
 

 
CENTRO EDUCATIVO LICEO SIMÓN BOLIVAR 

Licencia de funcionamiento N° 133 de 23/02/1983 y aprobación de estudios N° 001143  
de 01/03/2023 de la secretaría de Educación Departamental de N. de S. 

DANE: 354874000694 -  NIT. 5683893-9 

 

Carrera 12 Nº 17-33 Barrio La Palmita- Teléf. 6075708731- Villa del Rosario N. de S. 
Email: antoniotriana_51@hotmail.com  

ACTA DE SOCIALIZACIÓN CON LA COMUNIDAD 
 
Fecha de realización: octubre 25 de 2023.  
Hora: 7:30 am a 11:00 a.m.  
Lugar: Sala múltiple 
 

Objetivo: Socializar con la comunidad la propuesta de costos educativos para el año 2024. 
 
Orden del día: 

1. Saludo y oración. 
2. Socialización de la Resolución N° 017821 del 30/09/2023. 
3. Socialización del resultado obtenido en la autoevaluación  
4. Explicación del método de incremento de costos educativos para el 2024. 
5. Propuesta de costos educativos para el año 2024. 
6. Propuestas, sugerencias y acuerdos. 

Desarrollo. 
 

1. Saludo y oración. 
 
El director del Centro Educativo Liceo Simón Bolívar Antonio Triana Manrique inició la reunión 
agradeciendo a los padres de familia asistentes por acudir al llamado realizado y hacerse 
partícipes de las decisiones que afectan a toda la Comunidad Educativa.  Posteriormente se 
procedió a realizar la oración respectiva. 

 
2. Socialización de la Resolución N° 017821 del 30/09/2023.   

La presente resolución tiene por objeto establecer los parámetros para la fijación de tarifas de 
matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por 
establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 
 

Variables. Para la fijación de tarifas, los establecimientos educativos de carácter privado deberán 
tener en cuenta las siguientes variables:  
 

1. El régimen de matrícula y pensiones en el que se encuentre clasificado el establecimiento 
educativo, según lo dispuesto en los artículos 2.3.2.2.2.2, 2.3.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015, y la clasificación en el régimen de libertad regulada por acreditación o certificación, 
según lo dispuesto por los artículos 2.3.2.2.3.6 y 2.3.2.2.3.7 del Decreto 1075 de 2015.  
2. El índice de precios al consumidor - IPC anual para agosto de 2023 se estableció en el 11.43%, 
según datos del DANE. 
3. El porcentaje autorizado para libertad vigilada, se estableció en 0.46%. 
4. El porcentaje autorizado por el nivel índice de Permanencia alto es de 0.5% 
 

Artículo 7. Incremento anual de tarifas en el Régimen de Libertad Vigilada. Los establecimientos 
educativos de carácter privado, o sus jornadas, que se clasifiquen en el régimen de libertad 
vigilada, fijarán la tarifa anual para el año escolar que inicia en la vigencia 2024, de conformidad 
con lo siguiente:  
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7.1 El incremento para los establecimientos educativos ubicados en este régimen, no podrá 
superar el IPC anual con corte a agosto de 2023 del 11.43%, respecto a la tarifa autorizada en el 
año anterior.   
7.2 A este valor se podrá sumar un 0.46% por libertad vigilada y el 0.5% por nivel índice de 
Permanencia alto del Centro docente con 95.08 % en las dos jornadas. 
 
El incremento se aplicará sobre la tarifa autorizada para el año y grado anterior. 
 
Artículo 13. Retención de certificados de evaluación. En caso de no pago oportuno de los valores 
de la matrícula o pensiones, los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, 
básica y media, podrán retener los informes de evaluación de los estudiantes, a menos que los 
padres o responsables de esta obligación puedan demostrar imposibilidad de pago por justa 
causa, en los términos previstos en el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1650 de 2013. 
 
En ningún caso, los establecimientos educativos podrán impedir a los estudiantes participar en el 
proceso educativo, por lo cual no cuentan con autorización para impedirles presentar 
evaluaciones, retirarlos del salón de clase, excluirlos de participar de actividades pedagógicas, y 
demás actividades académicas. 
 
Artículo 15 Materiales educativos. Los establecimientos educativos no pueden incurrir en prácticas 
restrictivas cuando realicen la solicitud de materiales educativos por lo que no pueden exigir 
proveedores ni marcas específicas, ni establecer mecanismos que de cualquier forma impidan la 
concurrencia de múltiples proveedores en la provisión de estos materiales.  
 
El establecimiento educativo debe adjuntar la lista completa de útiles escolares para uso 
pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán durante el siguiente año académico, 
en la aplicación EVI como anexo en el momento de adelantar la autoevaluación institucional, con 
el fin de facilitar el ejercicio de la inspección, vigilancia y control por parte de las secretarías de 
educación. 
 
Artículo 16. Otros cobros periódicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.2.2.1.4 del 
Decreto 1075 de 2015, los otros cobros periódicos deben fijarse de manera expresa en el 
reglamento o manual de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del 
mencionado Decreto, siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según 
lo dispuesto en los artículos 2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. de la misma norma y se deriven de manera 
directa de los servicios educativos ofrecidos. 
 

Artículo 18. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga la Resolución 
020310 del 14/10/2022, con excepción de su artículo 2. 
 

3. Socialización del resultado obtenido en la autoevaluación  
 
El Director del Centro Educativo Antonio Triana Manrique, explicó a los padres de familia 
asistentes el proceso adelantado para realizar la autoevaluación, conforme a la normatividad 
vigente y las orientaciones impartidas desde la Secretaría de Educación Departamental, al igual 
que la documentación requerida y los plazos entregados por el Ministerio de Educación Nacional. 
 

Al realizar la autoevaluación para edad regular de la jornada de la Mañana se encontró que se 
encuentra en el régimen vigilado V10, con un puntaje en recursos 69 y puntaje en procesos de 92. 
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En el caso de la jornada de la tarde se obtuvo el mismo régimen con un puntaje en recursos de 73 
y en procesos de 93.  
 
 

4. Explicación del método de incremento de costos educativos para el 2024.  
 

En reunión del Consejo Directivo del día 20 de octubre, se presentó la propuesta de proyección 
de costos educativos 2024 y fue aprobada por unanimidad como consta en el acta No. 04 del 
Consejo Directivo de la misma fecha. En cumplimiento a lo establecido en Decreto 1075 de 2015 
(Artículo 2.3.2.2.1.5) “El Consejo Directivo de los establecimientos educativos de carácter privado, 
cada año escolar debe adelantar un proceso de evaluación y clasificación, atendiendo las 
características del servicio educativo prestado, la calidad de los recursos utilizados y la duración 
de la jornada y de calendario escolar, atendiendo a los lineamientos, indicadores e instrucciones 
contenidos en el Manual de Evaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados” 
y la resolución No 017821 del 30/09/2023, "Por la cual se establecen los parámetros para la fijación 
de las tarifas de matrícula, pensiones y materiales educativos del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2024" 
 

De acuerdo con los criterios fijados por el MEN (Resolución emanada del MEN, 017821 del 
30/09/2023), para el incremento en la matricula, el Centro Educativo Liceo Simón Bolívar, para el 
2024, se clasifica en un régimen de Libertad Vigilada V-10.  
 
El incremento para el 2024 está dado así: 11.43% (por IPC), 0.46% (por libertad vigilada y el 0.5% 
(por nivel índice de Permanencia), para un total de = 12.39 % 

 
 

5. Propuesta de costos educativos del año 2024. 
 

De acuerdo con los criterios fijados por el MEN (Resolución emanada del MEN, 017821 del 
30/09/2023), para el incremento en la matricula, el Centro Educativo Liceo Simón Bolívar, se 
clasifica en un régimen de Libertad Vigilada V-10. El incremento para el 2023 está dado así: 
11.43% (por IPC), 0.46% (por libertad vigilada y el 0.5% (por nivel índice de Permanencia), para 
un total de = 12.39 % 
 

En consecuencia, la proyección de costos es la siguiente: 
 
 

GRADO 
TARIFA ANUAL 2023 

(PENSION Y MATRICULA) 
TARIFA ANUAL 2024 

(PENSION Y MATRICULA) 
MATRÍCULA 2024 PENSIÓN 2024 

JARDÍN $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 
TRANSICIÓN $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 
PRIMERO (1°) $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 

SEGUNDO (2°) $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 
TERCERO (3°) $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 
CUARTO (4°) $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 

QUINTO (5°) $ 1.076.201 $ 1.209.542 $ 120.857 $ 120.857 
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EXTRACURRICULARES 

Concepto NIVELES Y  
GRADOS 

Tarifa anual 
2023 

% de 
incremento 

Tarifa anual 
2024 

Bibliobanco Preescolar Y Primaria $ 25.060 12.39 % $ 28.165 

Boletines  Preescolar Y Primaria $ 32.577 12.39 % $ 36.613 

Mantenimiento de equipos y sala de informática Preescolar Y Primaria $ 32.577 12.39 % $ 36.613 

T  O  T A  L   $ 90.214 12.39 % $ 101.391 

 

Una vez presentada la propuesta la votación quedó de la siguiente forma: siete (7) votos a favor 
y cero (0) en contra. 
 

6. Proposiciones, sugerencias y acuerdos. 

 
6.1 El Director les informa que esta información la encuentran en la cartelera de recepción.  
 
6.2 Además les recuerda que, si alguien tiene alguna objeción, hacerla llegar por escrito a la 
rectoría o enviarla al correo: antoniotriana_51@hotmail.com, hasta la 8:00 a. m. del próximo lunes 
30 de octubre, para ser llevada a la reunión del Consejo Directivo de ese día y ponerla en 
consideración. En esta reunión, a partir de las 9:00 de la mañana se hará la aprobación final de 
los costos 2024. 
 
Siendo las 11:00 a.m., se dio por terminada la reunión. 

 
En constancia, 
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